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Recurso ~e Revisión: R.R./236/2016 
} 
! .! 

;; 

Recurrer\te: "''lí~:'ii Y.~\4.,;"'11: 1\~~1('~"·
i : 

Sujeto ~bligado: Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 

.u ,J 

Persona~.l3 del Estado de Oaxaca. 
f ¡ . 

Comisiqri'ado Ponente: Licenciado 
Gómez férez. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, jueves dieciséis del ebrero del año dos mil diecisiete.

Visto para resolver los autos del Recurso ¡e Revisión identificado con el 

R.R./236/2016 en relación al Derecho Fundameffital de Acceso a la Información Pública, 

interpuesto por ~6~.i:t~~~~ H:V.k~~;.pc~. por! inconformidad con la respuesta a su 

sol icitud de in~?rmación por parte del Sujeto ObJ.Jgado denom1nado lnst1tuto de Acceso a 

la Información Pública y Protección de Dato¡;·~ersonales del Estado de ·axaca, se 
1: 

emite la presente Resolución tomando en con~i . ·eración los siguientes: 

·' . 
.i1 

. : 
~ ·,.·.... . ..;{ ~ 

' • • 4 ~ ( 


Res u 1,t a nr 
~-

os: 


-~ 
'1 

"!'/~ ; 

Primero: Solicitud de Información. Con fe&ha veintitrés de J
~ 

dieciséis, el Recurrente a través del Sistem4 lnfomex Oaxaca, realizó 
·~· 

acceso a la información pública al Instituto ~e Acceso a la Información 

Protección de Datos Personales del Estado dt: Oaxaca, misma que quedó registrada 

con el número de folio 00085316, tal y como ·se desprende de la copia simple de la 

misma, la cual obra a fojas 12, 13, 14 y 15 del ~xpediente de mérito. 
" .~ 
'1 
.~ 

Segundo.- Respuesta a la Solicitud de !~formación . A través del 
,1!, 

lnfomex Oaxaca, el día veintinueve de ju~ io del dos mil dieciséis, el 
!l 

Obligado notificó al Recurrente la respuesta ~r su solicitud de información . 
•'&::; 

Tercero: Interposición del Recurso de ~evisión. 

de dos mil dieciséis el Recurrente, por inconformidad con la respuesta 

Obligado, interpuso Recurso de Revisión a través de la Plataforma 

Transparencia , mismo que fue recibido 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

Oaxaca el día quince de septiembre del mismo año. 

Con el Recurso de Revisión acompañó copia simple de la solicitud de acceso a 

información pública realizada a través del Sistema lnfomex Oaxaca, con número de folio · 

00085316. 

Cuarto: Admisión del Recurso. En términos de los artículos 134, 138 fracciones 11 , 111· 

y IV, 139 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca en vigor, mediante auto de fecha lunes diez de octubre de dos mil 

dieciséis, el Licenciado Juan Gómez Pérez a quien por turno le correspondió conocer el 

presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro 

R.R./236/2016, ordenando integrar el expediente respectivo y ponerlo a disposición de 

las partes para que dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil . 

siguiente de su notificación, ofrezcan pruebas y formulen alegatos. 

'nto.- Cierre de Instrucción. Mediante proveído de fecha jueves tre· 

os mil dieciséis, el Comisionado Instructor tuvo al Sujeto O 

conte ación en tiempo y forma al requerimiento que se le realizó media~a'ét:r§'fd6-a~ 
'; ..... ~ r~tat lO 

fecha lu es diez de octubre de dos mil dieciséis, ordenando integrar el escrito de ~MEaDc!lll~ 

para que urta sus efectos legales correspondientes. 
~ 

Por lo que con fundamento en los artículos 87 fracción IV , inciso d, 88 fracciones VI l y 

VIII , 131 , 138 fracción V y VIl y 139, 143 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Oaxaca, al no haber existido requerimientos, 

diligencias o trámites pendientes por desahogar en el expediente, se declaró cerrado E!l 

periodo de instrucción, ordenándose la elaboración del proyecto de Resolució 

c~rrespondiente ; y, 

Considerando: 

Primero.- Competencia. 

Este Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales dE!I 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que 

nos ocupa; garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública; resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las solicitudes de 

R. R./236/2016 Página 2 de 8 



---~----------- --

/J : 
! L . 

• .;¡:. 

Acceso a la Información Pública; así como también , suplir las deficiencias de los 

Recursos interpue-stos por los particulares en términos de lo dispuesto en los artículos 

6° de la Constitución Política de los Estadf s Unidos Mexicanos, 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, 19 ~~~ Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
t· '( 

Políticos, 3 y 114 Apartado C de la Constit~~ión Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 134, 138 fracciones 11, 111 ~ 
H
fv y VIl y 139 de la Ley de Transparencia y· 

Acceso a la Información Pública para el ~fstado de Oaxaca; 8 fracciones 11 y 111 , 1l 

fracciones 11 , IV y V, 12, 14 fracciones IV, t;[, XV y 16 fracciones 1, 11 , 111 , IV, V , IX y X del 
h 

Reglamento Interior; Decreto 1263, publi4~do en el Periódico Oficial del Gobierno del 
t

Estado de Oaxaca, ~-1 ~ía trei_n~a de junio ~e dos mil quince y el Decreto nú~er~ 1300, 

publicado en el Penod1co Of1c1al del Goqj;erno del Estado de Oaxaca, el d1a c1nco de 

septiembre .del año dos mil quince, dec~tos que fueron emitidos por la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del E. tado Libre y Soberano de Oaxaca. 

!' 
1 ' 

¡' 
Segundo.- Legitimación. ¿-.. 

J 
í 

El Recurso Cte Revisión se hizo val~~ f por el Recurrente, quien realizó solí 
f ·'l 

· 'Información al Instituto de Acceso ci 1~ Información Pública y Protección d 

Personales del Estado de Oaxaca/el~ día veintitrés de junio de dos mil die iséis, 

, . Interponiendo medio de impugna7ión ~ el día treinta de junio del mismo año, p 

<.: :·::. ·inconformidad con la respuesta d~l S~eto Obligado, por lo que ocurrió en tiemp 

forma legal para ello de acuerdo a{lo dis;puesto en el artículo 130 fracción 11 de la Ley d 

Transparencia y Acceso a la lnfo(~ació~ Pública para el Estado de Oaxaca. 

' ~ 

-. ~ 

~ 
Tercero.- Causales de lmprocedencil . 

.. fl· 
~ 

Previo al aná lisis de fondo de los arg~mentos formulados en el presente curso de 
!J.. 

Revisión, este Instituto realiza el estudrb oficioso de las causales de improcedencia, por 
K~ 

tratarse de una cuestión de orden ~público y de estudio preferente , atento a lo 
~ 

establecido en la siguiente Jurisprl{pencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación: ~ 

i 
1 

·r 
Registro No. 168387 ; 

~ 

Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la FecJ,eración y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a.IJ. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s) : Administrativa 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 
ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artfculos 72 y 73 de la Ley del 
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Sirve 
Jurisprudencia: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las 
caUsales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden 
público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la 
base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito 
Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio contencioso 
administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la 
Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la 
Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme 
la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante, también 
lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada para 
analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados 
por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su 
apreciación. 
Contradicción de tesis 1531200B·SS. Entre las sustentadas por tos Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Admintstrativa del Pflmer Circuito 

12 de noviembre de 2008. Mayorfa de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguitre Anguieno. Secretario.· Luis Avalos Garcla. 

Tesis de jurisprudencia 18612008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos milocho 

Analizadas las constancias del Recurso de Revisión, este Instituto de manera oficiosa 
advierte que en el presente caso puede actualizarse la causal de sobreseimiento 
contenida en el artículo 146 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca, por lo que se procede a su estudio. 

de apoyo al anterior razonamiento aplicado por analogía la siguiente 

No. Registro: 194,697 

Jurisprudencia 

Materia(s): Común 

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IX, 
Enero de 1999 
Tesis: 1a./J. 3/99 
Página: 13 
IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVI .. .J 

EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto;;e¡¡¡t<l..·~·:c'-"~~ 
el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia -:.·'~· 
deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el ' t· 

juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras 
causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de 
analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es así 
porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas 
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de 
entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de 
forma preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de definitividad 
que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese 
principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste el 
momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al sobreseimiento 
total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal 
propuesta por las responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada y, 

--,por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de 
existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio 
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar al 
sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resu ltarían inatendibles los agravios 
que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y 
con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al 
sustentado por el referido Juez de Distrito. 

Amparo en revisión 355/98. Raúl Salinas de Gortari. 1o. de abril de 1998. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario Flores García. Amparo en revisión 807/98. Byron Jackson Co., 
S.A. de C.V. 24 de junio de 1998. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Angel Ramírez González. 

Amparo en revisión 2257/97. Servicios Hoteleros Presidente San José del Cabo, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Alvaro Tovilla León. 

Amparo en revisión 1753/98. Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 11 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Juan N. Silva Meza. Secretario: Mario Flores Garcia. 
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Amparo en revisión 2447/98. José Virgilio Hernández. 18 de noviembre de 1998. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Urbano 
Martinez Hernández. 

Tesis de jurisprudencia 3/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de 
los señores Ministros: presidente Humberto Román .Palacios, Juventino V . Castro y Castro, José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Oiga SánchezlCordero de García Villegas. 

f . 
l 
~- . 

~hora bien, previo al estudio de la ~aufl de referencia, resulta importan~e para es e 

Organo Colegiado señalar los mot1vo~ por los cuales el Recurrente 

presente Recurso de Revisión, por lo ~ue ~esulta procedente analizar la Solicitud d 
't 

Información con número de folio 00085J 16,~:de fecha veintitrés de junio del año dos mil 

dieciséis, el motivo por el que se inter~'one_: el Recurso de Revisión que se estudia y el
i ; 

oficio número IAIPPDP/DAJ/UE/345/2U16 ysu anexo, documentales que se desahogan
·ké' ~~ 

por 	su propia y especial naturaleza j a~J: como con apoyo en la siguiente Tesis de 

Jurisprudencia emitida por el Poder Jtíídicial de la Federación: 
~ 
~~ 1 

Novena Época .f / 

Instancia: Pleno :1 ; 

Fuente: Sem~nario Judicial de la ~edjración y su Gaceta 

Tomo. III ,Abnlde1996 ·;( ~ 

Tesis: P. XLVII /96 -~ : 

Página: 125 	 ~ i-

. .PRUEBAS. &_U VALORACIÓN Q NFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y D 
¡_,r E?<PERI~NCIA, NO ES. VIO' ~TORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

·- ._ ...... (f>.RTICULO 402 DEL CODI O; DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
· ·· ·· · .. · : ::·~'QISTRITO FEDERAL). El CódiQ~~ de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al 

• : • '. ·. ; . 
1 _rl~ablar de.:.la valoración de prueo~s. sigue un sistema de libre apreciación en materia 


· . . de valoración probatoria establel'iendo, de manera expresa. en su artículo 402, que 

· 	 _. ., .los medios'ae prueba aportado~' y admitidos serán valorados en su conjunto por el 


... .··¡ juzgador, atendiendo a las reg l~s de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto 

.~.;ne:··~r. R.l!e la gara~tía de legalidad pr.$,vista en el artículo 14 constitucional, p_receptúa ~~e 


, (:, 	 ..,('"'""'~> · las sentenc1as deben dictarse ~onforme a la letra de la ley o a su mterpretac1on 
' 	 jurídica, y a falta de ésta se fün'(Jarán en los principios generales del derecho, no se 

viola esta garantía porque el J~zgador valore las pruebas que le sean aportadas 
atendiendo a las reglas de la Jpgica y de la experiencia, pues el propio precepto 
procesal le obliga a exponer lo~fundamentos de la valoración jurfdica realizada y de 
su decisión. j

'• . -~~ 
Amparo directo en revisión 565/95. Jav1er Soto González. 1O de octubre de 1995. Unanimidad de once 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirrej,\nguiano. Secretaria : Luz Cueto Martlnez. 

-~.• 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada c'elebrada el diecinueve de marzo en curso, aprobó, con el número 
XLVII/1996, la tesis que antecede; y j determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencia. México, Distrito Federal , ~~diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

,)! 
:~ 
·.~ 

De las documentales anteriores, ~e advierte que el particular requirió información 
,.¡ 

Ente Público, referente al presupu~sto asignado al Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Persbnales del Estado de Oaxaca para el ejercicio 2015, 
.t. 

la cual corresponde a información p~blica. 
\i 

Ahor~ bien, en su informe el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca manifiesta que con fecha veintinueve de junio del año en curso, la Supervisora 
. 	 

Estatal de la Plataforma Nacional de Transparencia hizo de su conocimiento que la 

solicitud de información con número de folio 00085316 está identificada como "solicitud 

de prueba" por parte del Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), y que era 
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necesario responderla conforme a los requerimientos que la Dirección General d19 · 

Tecnologías de la Información del INAI les proporcionó, a saber, "responder con . . 
documento en formato Word cori el texto: 'respuesta 85316" para cumplir con lo 

requerido por la Dirección General de Tecnologías de la Información, concluyendo de 

esa forma la solicitud de información mencionada." 

A efecto de acreditar su dicho, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de .· 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de · 

Oaxaca acompañó a su informe copia del oficio número IAIP/DTyT/0143/2016 de fecha 

20 de octubre de 2016 en donde el Director de Transparencia y Tecnologías de este 

Instituto remite escrito de fecha veinte de octubre de dos mil dieciséis en el que la · 

Supervisora Estatal de la Plataforma Nacional de Transparencia informa respecto del 

estado y características de la solicitud de información con número de fo lio 0008531 Ei, · 

documentales que tienen valor probatorio pleno por ser públicas. 

De lo anterior se desprende que efectivamente, tanto la solicitud de información como E~l 
,;· 

Recurso de Revisión que se estudia son parte de las pruebas que el Instituto Nacional 

e Acceso a la Información implementó para detectar los problemas que cada estado . 

p diese encontrar durante el proceso de sustanciación de los medios de impugnación 

1 Sistema de Comunicación de Órganos Garantes y Sujetos O · . , Si,,~~~ d~:1 1
.tt· l ~~ ~ ::_l::..; f'\ ')-3 

·,v!·~·:u u..:e\..~\.}¡ 
c!:,..,, ·;::.;~Cv· 

i .:...,~·~-:C:Uft(f,6'li$1~o.C··;J;¡11 

< . ,_:!nO ~ie 

.-e , ~u "' ,_;,¡¡ C.b1 
(..(it'111S10 

11• : ~\,. 

Por lo nteriormente expuesto, y con fundamento en lo previsto por el artículo 143 

fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Oaxaca, resulta procedente sobreseer el Recurso de Revisión, toda vez que no se 

actualiza ninguna causal de procedibilidad de las establecidas en el artículo 128 de la 

Ley en cita. 

·Quinto.- Versión Pública. 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer .. 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause 

ejecutoria la presente Resolución , el expediente estará a disposición del público para su 

consu lta cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la 

información establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 
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3, 14 y 26 fracción 1 de la Ley de ProteccióQ de Datos Personales del Estado de 
lt' 

Oaxaca . 

f 
~~ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: i i ¡ ;
f, .: 
1f ...:
i ·; 
f) ·; 

Re S U ~ ,. 1. V e: 
) 

l~
f:;:
r# . 
~~· . 

j"' . 
Primero.- Éste Consejo General del lnsti(Gto de Acceso a la Información 

:•t 
. ·~~' 

Protección de Datos Personales del Estad0 qle Oaxaca, es competente para conocer y 
')• ~ 

resolver el Recurso de Revisión que nos Q~Úpa, en términos del Considerando Primero 
•}• 1 

de ésta Resolución. 	 .J. f ·. .. 
,\1 t 
~11 

1' 
Segundo.- Con fundamento en lo dispu_ii sto por el artículo 143 fracción 1 d 

',11 

Transparencia y Acceso a la lnforma~ón Pública para el Estado de 

Sobresee e~J Recurso de Revisión iden..~Wicado con el número R.R./236/2016, d do que 
:·· ~* 


se actualizó la hipótesis .~ el Considerando
normativa ../~~erida en 

Resolución. 	 ~ .' ~~ 

J 
:4
i'tf 
'1... , . ~r 

••. ~.·, 	 r '"1 
Tercero.- Protéjanse los datos perso~'Bies en términos del Considerando Quinto de la 

presente Resolución. 	 f 

·f 

~ 
2 
~ 

Cuarto- Notifíquese la presente Resi lución al Recurrente y al Sujeto Obligado. 
1 

:¡; 

~¡ 
~~ 

~~; 
,t( 

j;l 

Quinto.- Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como ,. 
.~jdefinitivamente concluido. -'':"; 
}~' 

i~ 

~~ 
.,,''
l' ' 
l 

Así lo resolvieron por unanimida~ de votos los integrantes del Consejo General del 
·, . 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de Acuerdos , quien autoriza y da 

fe. Conste. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -- -- - --- -- - -- - - -- - - - - --- 
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LAS 

Lic. Francisco Javier Álvarez Figueroa 

--trr'<H<IJTn dt Acel'l~ij 
rn1o,rmlll~l~~ P(lbli~; q 

"atP~ ?er~..,, 
n~_,.,.,.,.¡_, de OattiS@ 

Secretario General d 

PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE MEJOR CONVENGAN , SE HACE CONSTAR QUE 
PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVI SIOI\1 

·~. R.R./2 36/2016 DE FECHA JUEVES DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

REV'ISADO 
Dirección de Asuntos Jurldicos 
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